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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Convertido transitoriamente en  

 JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No.11001-4003-070-2021-00103-00 

Doce (12) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 

Estando el presente proceso al Despacho para resolver sobre el 

mandamiento de pago pretendido, advierte el suscrito que no es competente para 

el conocimiento del mismo, por lo que se impone su rechazo. 

 

 Al respecto, importa señalar que el numeral 6º del artículo 2º del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, confiere la competencia de este tipo 

de asuntos a los Juzgados Laborales, dado que la citada norma dispone: 

 

“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. <Artículo modificado por el 

artículo 2 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> La Jurisdicción Ordinaria, 

en sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 

 

(…) 

 

6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de 

honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, cualquiera que 

sea la relación que los motive.” (Subrayado y negrilla son del Despacho). 

 

 En el caso en particular, la parte demandante requiere el pago o 

remuneración por el servicio que prestó a la demandada para llevar a cabo un 

proceso de jurisdicción voluntaria de licencia judicial para vender un inmueble, 

pues, según adujo, el extremo pasivo contrató sus servicios para tal fin. 

 

Así las cosas, es el Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

quien debe de conocer de la auscultada actuación, dado que, como se comprobó, el 

legislador otorgó esta clase de juicios a la mencionada jurisdicción. 

 

 De ese modo, el conocimiento de la presente demanda no compete a los 

juzgados civiles, sino a los laborales, razón por la cual es evidente que este 

Despacho carece de jurisdicción para conocer del referenciado asunto.  

 

 En consecuencia, se rechazará la demanda por falta de jurisdicción y se 

ordenará su remisión a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá que por reparto corresponda. 
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 En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de jurisdicción, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

2.- Ordenar remitir las diligencias a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas Laborales de Bogotá que por reparto corresponda. Ofíciese. 

 

 3.- Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda de la 

actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final del 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

1f35f71d59f5c50f54b19b4c20a3183a97d5a47ffbbb01c32cdc631724797a1d 

Documento generado en 12/02/2021 04:19:54 PM 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 004 hoy 15 de febrero del 2021. 

 
La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


